


 

 

 

 

 
 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación técnica o tecnológica en las siguientes 
áreas de conocimiento.  
Sistemas de Información  
Telemática 
telecomunicaciones 
Electrónica 
Programación de sistemas 
Redes y comunicación de datos 
Diseño y administración de sistemas 
Desarrollo de sistemas informáticos 

 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
Técnica relacionada. 

 
Nota: “Para la provisión de los cargos de la planta central y de instituciones educativas, los requisitos de 
estudio y experiencia identificados para cada uno de ellos, no podrán ser disminuidos ni aumentados, no 
obstante, de manera excepcional se aplicarán las equivalencias establecidas en Decreto 785 de 2005.” 
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“Desarrollar procesos técnicos en sistemas de tal manera que permitan mantener 
actualizada la información propia de la gestión de la Secretaría con criterios de seguridad, 
accesibilidad y oportunidad, actualizando y proponiendo nuevas tecnologías en materia 
de hardware y software de aplicabilidad en educación y en coordinación con la Dirección 
de Sistemas del Departamento 
 
FUNCIONES ESENCIALES: 
 

1Responder por la operación del servidor principal y del apoyo técnico de los equipos 
de la red de conformidad con las disposiciones técnicas establecidas por la dirección de 
sistemas del departamento. 
2. Adelantar el mantenimiento de equipos de cómputo en materia de software y hardware 
de acuerdo con las exigencias y requisitos para la disponibilidad y gestión de la 
información a nivel central. 
3. Contribuir con la optimización de los recursos informáticos y de la operación de la red 
establecida en el sector educativo. 
4. Elaborar las estadísticas relacionadas con los procedimientos a su cargo corno insumo 
para los informes que debe presentar el grupo funcional. 
5. Operar los mecanismos tecnológicos y de información para garantizar el soporte 
técnico y de comunicaciones de la entidad. 
6. Realizar los procesos de migración que se desarrollen en el marco de la 
implementación de nuevas soluciones tanto de hardware como de software en la entidad. 
7. Implementar el desarrollo y sostenimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Institucional. 
8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, naturaleza y área de desempeño. 
 
 

 

1.DE LA INSCRIPCIÓN: 

La inscripción la debe realizar los funcionarios de carrera administrativa   que cumplan con los requisitos 
mínimos habilitantes simultáneamente, es decir:   

-Formación Académica  
-Experiencia. 
-Evaluación anual del desempeño del año inmediatamente anterior con calificación sobresaliente, o en su       
defecto satisfactorio, con prevalencia a favor de la evaluación sobresaliente 
 -No registro de sanción disciplinaria en el año inmediatamente anterior y / o vigente. 
 
 
 
  





 

 

 

 

 
 

a.   Valoración de Estudios Formales.  
 
 
 
Se otorga la valoración de estudios formales teniendo en cuenta el titulo acreditado máximo uno en cada 
formación, en nivel correspondiente conforme a las disposiciones normativas ya indicadas, así:   
 

 TITULO ACREDITADO 
NIVEL MAESTRIA ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL TECNOLOGO TÉCNICO 
 TÉCNICO N.A. 100 80 50 20 

 
 

b.  Tabla De Valoración De Estudios No Formales.  
 

En lo relacionado a la educación no formal se tienen en cuenta las capacitaciones de los últimos diez (10) 
años que reposen en la historia laboral. Teniendo en cuenta el rango de número de horas acumuladas se 
valora de la siguiente forma:  
 
 

INTENSIDAD DEL CURSO / 
NO. DE HORAS 

VALORACIÓN    

10 a 20 8    

21 a 50 16    

51 a 100 24    

101 a 150 32    

151 a 200 40    

201 a 250 48    

251 a 300 56    

301 a 400 64    

401 a 500 72    

501 a 600 80    

601 a 700 90    

701 o mas 100    

 
2.5 Valoración Experiencia Laboral  
 
 

Se valoran máximo 20 años de experiencia, así:  
 

AÑOS DE EXPERIENCIA VALOR 
EXPERIENCIA 

   

1 5    

2 10    

3 15    

4 20    

5 25    

6 30    

7 35    

8 40    

9 45    

10 50    

11 55    

12 60    

13 65    

14 70    

15 75    

16 80    

17 85    

18 90    

19 95    

20 100    

 
 
 
 




